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Responsabilidad por no Presentación de Información Financiera

1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO 


	Verificar la situación jurídica las empresas que no dieron cumplimiento a la orden impartida en la Circular Externa anual, relacionada con la solicitud de envío de estados financieros de fin de ejercicio, mediante la apertura de una actuación administrativa  dirigida a establecer la responsabilidad que les asiste y la procedencia de sanciones derivadas de tal infracción, y el trámite de recursos o de revocatorias directas.

	1.2. RESPONSABLE 
	Grupo de Requerimientos Empresariales, Intendencias Regionales. 

	1.3. ALCANCE 
	Resoluciones que imponen sanciones a las empresas por no cumplir con la obligación de remitir información financiera en los términos, plazos y condiciones señalados en la Circular Externa anual que les ordena.  

	1.4. DEFINICIONES 
	Acto Administrativo de carácter particular y concreto.  Es el oficio dirigido por correo certificado a la dirección de notificación  judicial de la empresa, registrada en la cámara de comercio, mediante el cual se ordenó  el envío de la información financiera de corte anual.

Base de datos de empresas a requerir: Es la relación de empresas, con número de Nit y razón social, que es remitida por el Grupo de Arquitectura de Datos luego de verificar que no radicaron en tiempo la información financiera requerida.

Caso Fortuito:  Código Civil “Artículo 64. Fuerza mayor o caso fortuito. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”.
Debido Proceso Sancionatorio de la Superintendencia de Sociedades:  Es un debido proceso de naturaleza especial que se encuentra descrito en los artículos 83, 84 y 86, numeral 3 de la Ley 222 de 1995, el cual se complementa en lo no regulado con la aplicación del procedimiento sancionatorio ordinario del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011).
Empresas Obligadas:

a. Sociedades comerciales, sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales en estado de vigilancia o control, aun cuando estén en concordato, acuerdo de reestructuración o de reorganización empresarial.
b. Sociedades comerciales, Sociedades comerciales, sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales en estado de inspección a quienes de manera particular y en ejercicio de la atribución contenida en el art.83 de la Ley 22 de 1995, les sea remitida por oficio el requerimiento  respectivo, excepto aquellas que estén adelantando un proceso de liquidación obligatoria.


2. CONDICIONES GENERALES

2.1.
Competencia

2.1.1.  Los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley 222 de 1995 confieren a la Superintendencia de Sociedades las facultades de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades comerciales no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  De tales facultades se deriva la competencia en cabeza del Superintendente de Sociedades para imponer a las sociedades inspeccionadas la obligación de remitir información financiera de corte anual.  

El artículo 289 del Código de Comercio impone a las sociedades vigiladas y controladas la obligación de remitir información financiera de corte anual, sin necesidad de haber sido requeridas por acto administrativo de carácter particular y concreto. 

2.1.2.
La dependencia competente en la Superintendencia de Sociedades para imponer sanciones por la no presentación de información financiera es el Coordinador del Grupo de Requerimientos Empresariales.  Así mismo, es competente para resolver los recursos.  Las revocatorias directas le corresponden al Delegado de Asuntos Económicos y Contables, de conformidad con el Decreto 1023 de 2012 y las Resoluciones 100-101006 y 100-101007 del 31 de marzo de 2020, o las normas que las modifiquen o sustituyan.  

2.2.  Debido Proceso


2.2.1.
El proceso de responsabilidad por no presentación de información financiera de corte anual es un proceso administrativo sancionatorio que incorpora para su implementación leyes de carácter especial que deben ser aplicadas de preferencia y que por consiguiente, desplazan las normas ordinarias del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previsto en la Ley 1437 de 2011, salvo en aquellos aspectos no regulados.


2.2.2.
Las leyes de carácter especial que consagran el debido proceso sancionatorio de responsabilidad administrativa por no presentación de información financiera, está contenido en los artículos 83 y 86, numeral 3° de la Ley 222 de 1995, según los cuales la Superintendencia de Sociedades solicita en la forma, detalle y términos que ella determine la información financiera de corte anual; dicha solicitud comporta la expedición oficial de una orden de la Superintendencia que de no ser atendida por las entidades económicas destinatarias de la misma, faculta al Superintendente para imponer sanciones o multas hasta por 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes.


Las normas que integran el mencionado debido proceso especial son normas completas, es decir, definen de manera integral el debido proceso para presentar la información financiera en los términos, plazos y condiciones previstos en la Circular Externa de solicitud de información anual, y le señala a la Superintendencia la atribución de imponer sanciones dentro de un rango de acuerdo a su criterio discrecional sin necesidad de ninguna condición a verificación previa, con lo cual se descarta la aplicación de los artículos 47 y siguientes del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y del Contencioso Administrativo, salvo en los aspectos no regulados.

2.3.
Circular Externa Anual de solicitud de información financiera.

Es un acto administrativo de carácter general suscrita por el Superintendente de Sociedades y publicada en el Diario Oficial, que contiene los términos, condiciones y plazos para la presentación de la información. 

2.4
Acto Administrativo de carácter particular y concreto que impone la obligación de remitir información financiera.

 
Es un oficio suscrito por el Superintendente de Sociedades dirigido a la dirección de notificación judicial, física o electrónica, de una sociedad individualizada registrada en la cámara de comercio en el cual se le ordena a la empresa remitir la información financiera de corte anual en los términos, condiciones y plazos previstos en la Circular Externa Anual. 

2.5.
Pliego de Cargos


Es un acto administrativo de carácter particular y concreto dirigido por correo certificado a la dirección de notificación judicial, física o electrónica, de una empresa individualizada a través del cual se le informa a la empresa que no aparece registrada en  las bases de datos de la Superintendencia de Sociedades la información financiera ordenada mediante acto administrativo de carácter particular y concreto.  Así mismo, le informa a la referida empresa que para ejercer el debido proceso y derecho de defensa se le concede un término dentro del cual debe rendir explicaciones, solicitar y aportar pruebas.
2.6 
Sanción


Es un acto administrativo adoptado mediante resolución, de carácter particular y concreto, mediante el cual se deduce a la empresa investigada responsabilidad administrativa por haber sido hallada incursa en la infracción de incumplimiento a las órdenes expedidas por la Superintendencia de Sociedades en relación con el envío de información financiera de corte anual.

La estructura de la resolución sancionatoria debe contener necesariamente los siguientes elementos que se constituyen en los pilares del debido proceso del derecho de defensa de la creación de la obligación en cabeza de las empresas y en suma configuran la consecuencia sancionatoria:

a. Autoridad competente: En la actualidad corresponde al Coordinador del Grupo de  Requerimientos Empresariales en cuanto a la competencia territorial de la sede de Bogotá, y a los intendentes regionales en el ámbito territorial que les es propio. 
b. Determinación de los supuestos normativos y reglamentarios que facultan a la Superintendencia de Sociedades para solicitar información contable y financiera de corte anual: lo son los artículos 83 y 86 numeral 3° de la Ley 222 de 1995, así como la Circular Externa Anual dirigida a empresas vigiladas e inspeccionadas, mediante la cual se determina la forma detalle y términos en que se debe ser presentada.

Finalmente está compuesta por el oficio individual dirigido a cada sociedad ordenando el envío de la información.

c. Verificación del no envío de la información: Es una revisión a los aplicativos de información de la Superintendencia de Sociedades, (Storm y Radicador-DM), en los cuales se determine como prueba calificada, que no existe ningún radicado en el cual repose el  envío de información de manera electrónica.
d. Notificación del oficio individual que ordena el envío de información: Es una verificación de las guías de correo certificado en las cuales se encuentre acreditado  que el oficio individual fue dirigido a la dirección de notificación judicial vigente para la época del referido oficio y registrada en el registro público de la cámara de comercio. Adicionalmente, debe estar certificado  en la guía de correo, que es un documento público, que el citado oficio fue efectivamente entregado en la dirección de notificación judicial de la empresa.

También consiste en la verificación del acuse de recibido de notificación electrónica a través de CERTIMAIL, en el cual se encuentra acreditado el oficio individual fue dirigido a la dirección de notificación electrónica registrada en el Registro Mercantil.

e. Formulación de Pliego de Cargos: Es un oficio individual dirigido a la dirección de notificación judicial registrado en la cámara de comercio, mediante el cual la autoridad competente le indica a la empresa que le formula pliego de cargos  por no haber remitido la información financiera de corte anual en los términos y condiciones previstos en a Circular Externa Anual y en el oficio individual que le fue entregado.  Se le informa que se le concede un término estimado de 20 días dentro del cual puede presentar explicaciones y descargos, así como solicitar o aportar pruebas. Este oficio representa la garantía del derecho de defensa y el derecho de contradicción.
Dicho oficio también puede ser dirigido a la dirección de notificación electrónica inscrita en el Registro Mercantil.
f.     Constancia de la existencia o no de explicaciones y descargos y solicitud o aportes de pruebas por parte de la empresa investigada.

g. Consideraciones: Resumen de las explicaciones y pruebas aportadas o constancia de haberse revisado todos los elementos  que incorporan el debido proceso y el derecho de defensa para valorar si existe alguna conducta constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito, de la inexistencia de la obligación en cabeza del ente investigado. 
Establecida la inexistencia de cualquiera delas circunstancias anteriormente anotadas, se procede a firmar la consolidación de la falta en cabeza de la empresa y la procedencia de su responsabilidad administrativa.
h. Información sobre la resolución o acto administrativo que confiere al Coordinador del Grupo de Requerimientos Empresariales o al intendente regional la competencia para sancionar.
i.    
Parte resolutiva:  Comporta los contenidos del valor de la sanción, la razón social y el Nit de la empresa; término para el pago de la sanción, cuenta bancaria donde puede ser realizado el pago, mención acerca de la permanencia de presentar la información omitida, mención sobre la obligación de leer la resolución en la próxima asamblea del máximo órgano social, orden de notificación personal de conformidad con el Nuevo Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días siguientes y la orden de remitir la resolución al Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo. 

2.7
Recurso de Reposición (Artículo 74 y siguientes. Ley 1437 de 2011)
El recurso de reposición es un acto administrativo de carácter particular y concreto adoptado mediante resolución, a través del cual se revisa a petición del interesado  toda la actuación administrativa sancionatoria especial.  Se verifica el nacimiento de la obligación de envío de información financiera en cabeza de la empresa requerida para lo cual  es necesario establecer de manera física y material la entrega efectiva del oficio de solicitud de información, la existencia del oficio del pliego de cargos, la presentación de descargos, la consistencia y congruencia de la decisión de imposición de sanción, la determinación de las sanciones de impugnación y de las pruebas que se solicitan o aportan, la valoración y revisión de cada una de las razones de reposición, la revisión de la estructura de la responsabilidad administrativa, la verificación del monto impuesto y la procedencia de causales de atenuación, la incorporación de un contenido de buenas prácticas alusivo a la naturaleza de la infracción cometida y la decisión del recurso en el sentido de confirmar, disminuir  o revocar la multa impartida. 
2.8
Revocatoria Directa (Articulo 93 y siguientes. Ley 1437 de 2011)
Es la decisión adoptada de oficio o a petición de parte  mediante la cual se revisa toda la actuación surtida  de manera semejante  a como se procede en la decisión del recurso de reposición para definir si se accede o deniega la petición de revocatoria.
2.9
Seguimiento y Control

Corresponde a la actividad de la coordinación del Grupo de Requerimientos Empresariales, consistente en la planeación, implementación, validación y revisión de cada una de las etapas y actividades del proceso de requerimiento por la no presentación de estados financieros por cada año de gestión.

A las sociedades sancionadas por no envío de estados financieros se les debe realizar el control respectivo y reiterar la obligación de enviar la información y efectuar el control permanente hasta tanto no culmine el proceso. 

Así mismo, involucra la identificación de errores, implementación de indicadores, la definición de cronogramas, la asignación de recursos, el establecimiento de estándares del proceso en las diferentes etapas, fortalecimiento de competencias, gestión de riesgos, identificación de oportunidades en un todo, orientado a la creación de cultura empresarial, con el énfasis y acento en un contenido pedagógico, que permita identificar mejoramientos en los empresarios infractores o la adopción de medidas a que haya lugar.
3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

	Símbolo
	Nombre del símbolo
	Función

	
	Inicio/Fin
	Se utiliza para indicar en donde comienza o finaliza el procedimiento.

	
	Actividad
	Se utiliza para representar la ejecución de una actividad al interior del proceso.

	
	Decisión
	Se utiliza para indicar que se debe evaluar una condición y plantear la selección de una alternativa.

	
	Conector de actividades
	Se utiliza para conectar dos actividades  o puntos del flujograma (solo se emplea si las actividades o puntos están en la misma página del flujograma)

	
	Conector de página
	Se utiliza para conectar dos actividades  o puntos del flujograma (solo se emplea si las actividades o puntos están páginas diferentes del flujograma)

	
	Proceso predefinido
	Se utiliza para indicar que hay un proceso predefinido para la ejecución de una actividad.


3.1 Flujograma 

	Flujo grama
	Descripción
	Responsable
	Documentos o
formatos
	Puntos de control

	

	Inicio
	
	
	

	
	Recibir la base de datos de las sociedades a requerir por no presentación de Estados Financieros – E.F. 
	Coordinador Grupo de Requerimientos Empresariales e Intendentes Regionales.
	Base de datos enviada por Grupo de Arquitectura de Datos
	

	
	Verificar que la base de datos de las sociedades a requerir por no presentación de Estados Financieros-E.F sean las que están dentro de la muestra de sociedades requeridas.
	Técnico Administrativo del área
	Bases de Datos Enviada por el Grupo de Arquitectura de Datos y base de datos de las
Sociedades que no enviaron información financiera
	X

	
	Verificar que la base de datos de las sociedades a requerir por no presentación de E.F. tengan el número de radicación de envío generado por el sistema de gestión documental, así como la dirección de notificación judicial.
	Técnico Administrativo del área
	Bases de Datos del SIGS
	X

	
	Retirar aquellas sociedades que no les haya generado el número de radicación.
	Técnico Administrativo del área
	Bases de Datos del SIGS
	

	
	Preparar oficio masivo para las sociedades que no presentaron o presentaron extemporáneamente los estados financieros.
	Coordinador Grupo de Requerimientos Empresariales y Funcionarios Profesionales del mismo.
	Acto Administrativo de carácter particular y concreto
	

	
	Enviar oficio masivo por correo certificado a las sociedades que no presentaron o presentaron extemporáneamente los E.F. a la dirección de notificación judicial registrada en la Cámara de Comercio.
	Grupo de Gestión Documental
	Acto Administrativo de carácter particular y concreto
	

	
	Recepción y reparto de las respuestas de las sociedades que contestaron el requerimiento
	Coordinador Grupo de  Requerimientos Empresariales.


	Documentos
	

	
	Entregar radicaciones de las respuestas de las sociedades que contestaron el requerimiento a los Profesionales del Grupo para su trámite.
	Secretaria del área
	Planilla


	

	
	Evaluar las respuestas de descargos de las sociedades que fueron requeridas por la no presentación de E.F. en los plazos dados en la Circular Externa Anual.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales
	Documentos
	

	
	Consultar bases de datos del RUE, SIGS, DM y muestra de sociedades que no remitieron E.F.  y  proyectar acto administrativo adoptado mediante resolución, de carácter particular y concreto, mediante el cual se deduce a la empresa investigada responsabilidad administrativa por haber sido hallada incursa en la infracción de incumplimiento.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales
	Bases de datos

SIGS,SISOC, RUE y DM
	

	
	Ordenar el archivo de las radicaciones que corresponden a sociedades que se encuentran adelantando un proceso liquidatario o que se encuentre cancelada la matrícula en el RUE.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales
	SIGS
	

	
	Enviar al funcionario encargado de actualización de información para el SIGS correo con la novedad.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de Requerimientos Empresariales
	Correo Electrónico
	

	
	Actualizar el SIGS con la información suministrada por los profesionales del Grupo de Requerimientos Empresariales.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de Requerimientos Empresariales


	SIGS
	

	
	Entregar radicaciones para descargue de las sociedades que se encuentran adelantando un proceso liquidatario o su matrícula mercantil se encuentra cancelada en el RUE.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales.
	D.M.
	

	
	Descargar y cargar radicación que están con orden de archivo, para pasar al Jefe de Grupo.


	Secretaria
	Radicador-DM
	

	
	Elaborar acto administrativo para cada una de las sociedades que no satisfacen las explicaciones dadas,  imponiendo sanción de conformidad con los criterios enunciados en la Guía: Sanciones.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales.
	Proyecto Resoluciones
	

	
	Revisar y firmar los actos administrativos imponiendo las sanciones a las sociedades con base en los criterios de la Guía Sanciones. 
	Coordinador Grupo de 

Requerimientos Empresariales
	Resoluciones
	

	
	Elaborar oficios de citación para notificación de los actos administrativos proferidos
	Técnico Administrativo del área.


	Oficios
	

	
	Atender derechos de petición sobre la información de Estados Financieros
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales.
	Oficios
	

	
	Atender consultas telefónicas, escritas y presenciales de  las sociedades que se les impusieron sanciones.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de Requerimientos Empresariales.


	Oficios y llamadas
	

	
	Realizar reparto de los recursos o revocatorias directas presentados por las sociedades que se les impusieron sanciones.
	Coordinador Grupo de Requerimientos Empresariales.
	Oficios
	

	
	Realizar el  reparto a los Profesionales del área de los recursos o revocatorias directas presentados por las sociedades que se les impusieron sanciones.
	Secretaria del área
	Planilla
	

	
	Evaluar los recursos o revocatorias directas presentados por las sociedades que se les impusieron multa.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales.
	Radicaciones
	

	
	Proyectar acto administrativo confirmando, disminuyendo  o revocando la multa impuesta por la no presentación de E.F, para la supervisión del Coordinador del Grupo de Requerimientos Empresariales.
	Funcionarios Profesionales del Grupo de  Requerimientos Empresariales.
	Proyectos de Resoluciones
	

	
	Descargar y cargar radicación con proyecto de acto administrativo, para pasar al Delegado de Asuntos Económicos y Contables.
	Secretaria
	Radicador-DM
	

	
	Firmar acto administrativo resolviendo el recurso o la revocatoria directa 
	Delegado de Asuntos Económicos y Contables


	Resoluciones
	X

	
	Proyectar oficio para firma del Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano para la notificación del acto administrativo proferido
	Técnico Administrativo del área


	Oficio
	

	
	FIN
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS 

· Radicaciones

· Oficios y anexos
· Resoluciones

· Bases de Datos

· Planillas de correo

5. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	25 de febrero de 2014
	27 de septiembre de 2016
	Creación del documento
	Coordinador Grupo de Requerimientos Empresariales

	002
	27 de septiembre de 2016
	28 de agosto de 2017
	Modificacion del nombre del grupo de gestión estadística por grupo de arquitectura de datos e inclusión de la verificación del acuse de recibido de notificación electrónica a través de CERTIMAIL.
	Coordinador Grupo de

Recursos y Requerimientos Empresariales

	003
	28 de agosto de 2017
	2 de junio de 2020
	Se realizó el ajuste frente a la normatividad relativa a recurso de reposición que esta contemplada en el articulo 74 y siguientes de la ley 1437/2011. Así mismo, se ajustó la normatividad relativa a revocatoria directa que esta comprendida en el articulo 93 de la misma ley.
	Coordinador Grupo de Requerimientos Empresariales

	004
	3 de junio de 2020
	
	Actualización del nombre del Grupo; así mismo, se enfatiza que, en el proceso administrativo sancionatorio se aplica el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los casos no regulados por las normas especiales.
	Coordinador Grupo de 
Requerimientos Empresariales


	Elaboró: Profesional Especializado Grupo de Requerimientos  Empresariales

	Revisó: Coordinador Grupo de  Requerimientos Empresraiales
	Aprobó: Delegado Asuntos Economicos y Contables

	Fecha: 29 de mayo de 2020
	Fecha: 1 de junio de 2020
	Fecha: 3 de junio de 2020
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